
Segundo. —A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos de polipropileno contenidos en las 
partes y piezas de condensadores que se exporten, se podrán 
importar con franquicia arancelaria o se datarán en cuenta de 
admisión temporal o se devolverán los derechos arancelarios, 
según el sistema a que se acoja el interesado, 102,04 kilogramos 
del citado polipropileno.

Se consideran pérdidas el 2 por 100, en concepto exclusivo 
de mermas

El interesado queda obligado a declarar en la documentación 
aduanera de exportación, y por cada producto exportado, el 
porcentaje en peso de la primera materia realmente contenida, 
determinante de.' beneficio, a fin de que la Aduana, habida 
cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que estime 
conveniente realizar, pueda autorizar la correspondiente hoja de 
deta’le.

Tercero —Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización y 
ajustándose a sus términos serán sometidas a las Direcciones 
Generales competentes del Ministerio de Comercio y Turismo, 
a los efectos que a las mismas correspondan.

Cuarto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comercia’es normales o en los casos en que la mo
neda de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la 
Dirección General de Exportación, si lo estima oportuno, auto
rizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero.

Quinto.—La opción del sistema a elegir se hará én el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en el caso de la admisión temporal, 
y en el momento de solicitar la correspondiente licencia de 
exportación, en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso," deberá indicarse en la correspondiente ca
silla de la declaración o licencia de importación que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, 
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

S: la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular, además de importador, deberá reunir la condición de 
transformador y/o exportador

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el sis
tema bajo el cual se rea'iza la operación (importación tempo
ral, admisión temporal, régimen de reposición con franquicia 
arancelaria y devoluciónl.

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6 ° de la Orden ministerial de 
Ccmercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estab'e- 
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para soiicitar’as.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—Se otorga esta autorización por un neríodo de dos 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el 
«Boletín Oficial de] Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de ante'ación a su cadu
cidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y en el de devolución de derechos, las exportaciones que 
se hayan efectuado desde el 5 de junio de 1979 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
Se haya hecho constar en la licencia de excoriación y en la 
restante d"cumentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución Para estas exportaciones, los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

Noveno —La Dirección General de Aduanas, dentro de su' 
competencia, adoptará las medidas que considere oo_rtúnas res
pecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de per
feccionamiento activo que se autoriza.

Décimo —La Dirección General de Exportación podrá dictar 
las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimien
to de la presente autorización.

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 11 de septiembre de 1979 —P. D., el Subsecretario 

de Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

limo. Sr. Director general de Exportación.

23049 ORDEN de 11 de septiembre de 1979 por la que 
se autoriza a la firma «Vinycap, S. A.», el régi 
men de tráfico de perfeccionamiento activo para la 
importación de polietileno baja densidad, en gran
za, y la exportación de cápsulas y tapones para 
bebidas.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Vinycap, ,S. A.», solicitando 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de polietileno baja densidad, en granza, y la exportación 
de cápsulas y tapones para bebidas,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y( propuesto 
por la Dirección Gener.l de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «Vinycap, S. A.», con do
micilio en barrio Anaca, zona industrial, parcela 47, pabellón 2, 
Irún (Guipúzcoa), el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo para la importación de polietileno baja densidad, en gran
za (P.A. 39.02.Al), y la exportación de cápsulas para bebi
das (P.A. ,9.07.B.4) y tapones vertederos para botellas (par
tida arancelaria 39.07.B.4)

Segundo.—A efectos contables se establece lo siguiente-,

— J'or cada 100 kilogramos netos de polietileno contenidos en 
las cápsulas y tapones que se exporten, se podrán importar con 
franquicia arancelaria o se datarán en cuenta de admisión tem
poral o se devolverán los derechos arancelarios, según el siste
ma a que se acoja el interesado, 100 kilogramos del mismo polie
tileno en granza

No existen merma ni subproductos.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación 
aduanera de exportación, y por cada producto exportado, el por
centaje en peso de la primera materia realmente contenida, de
terminante del beneficio, a fin de que la Aduana, habida cuenta 
de tal declaración y de las comprobaciones que estime conve
niente realizar, pueda autorizar la correspondiente hoja de 
detalle.

Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretenden realizar al amparo de esta autorización, y 
ajustándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones 
Generales competentes del Ministerio de Comercio y Turismo, a 
los efectos que a las mismas correspondan.

Cuarto.—Los países de origen de la mercancía a importar se
rán todos aquellos con los que España mantiene relaciones co
merciales normales. Los países de destino de las exportaciones 
serán aquellos con los que España mantiene asimismo relacio
nes comerciales normales o en los casos en que la monada de 
pago de la exportacióh sea convertible, pudiendo la Dirección 
General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar expor
taciones a los demás paísEs.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero.

Quinto —La opción del sistema a -elegir se hará en el momen
to de la presentación de la correspondiente declaración o licen
cia-de importación, en el caso de la admisión temporal, y en 
el momento de solicitar la correspondiente licencia de exporta
ción, en el casi de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se aco
ge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, mencio
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular, además de importador, deberá reunir la condición de 
transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el siste
ma bajo el cual se realiza la operación (importación temporal, 
admisión temporal, régimen de reposición con franquicia aran
celaria. y devolución .

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados ex
portables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

Séptimo,—El plazo para le, transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera v<z a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no-
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viembre de 1975 y en el punto 6." de la' Orden ministerial de Co
mercio do ai de febrero de 1076.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, empla
zo para solicitar las importaciones será de un año, a partir de 
la fecha de las exportaciones respectivas, según lo establecido 
en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia del 
Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arañe-Laria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, al plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavr—Se otorga esta autorización por un periodo de dos 
años, contados a partir de la fecha de su publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, so
licitar la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y en el de devolución de derechos, las exportaciones que 
se hayan efectuado desde el 24 de mayo de 1079 hasta la alu
dida fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» po
drán acogerse también a los beneficios correspondientes, siem
pre que se haya hecho constar en la licencia de exportación 
y en la restante documentación aduanera de despacho la refe
rencia de estar en trámite su resolución. Para estas exporta
ciones, los plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a 
contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Bo
letín Oficial del Estado».

Noveno.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo que se autoriza.

Décimo.—La Dirección General de Exportación podrá dictar. 
las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimien
to de la presente autorización.

Lo que comunicio a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de septiembre de 1979.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr, Director general de Exportación.

23050 ORDEN de 11 de septiembre de 1979 por la que 
se autoriza a la firma «Químico de Mieres, So
ciedad Anónima», el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de ácido 
carbólico de alquitrán de hulla y ácidos crudos 
de alquitrán de hulla, y la exportación de aceite 
neutro, naftalina refinada y metacresol.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Química de Mieres, So
ciedad Anónima», solicitando el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de ácido carbólico de 
alquitrán de hulla y ácidos crudos de alquitrán de hulla, y la 
exportación de aceite neutro, naftalina refinada y metacresol,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuájto.-

Primero,—Se autoriza a la firma «Química de Mieres, So
ciedad Anónima», con domicilio en Baiña-Mi€res (Oviedo), el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de ácido carbólico de alquitrán de hulla, con intervalo 
de destilación de 170 a 300° (P.E. 27.07.01), y ácidos crudos de 
alquitrán de hulla (P.E. 27.07.31), y la exportación de aceit6 
neutro (P,E. 27.07.91), naftalina refinada (P.E. 29.01.16), me
tacresol 30/32 (P.E. 29.06.02.1), metacresol 40/42 (posición
estadística 29.06.02.1) y metacresol 50/52 (P.E. 29.06.02.1).

Segundo,—A efectos contables se establece lo siguiente:

— Por cada 100 kilogramos de aceite neutro que se expor
ten, se podrán importar con franquicia arancelaria o se da
tarán en cuenta de admisión temporal o se devolverán los de
rechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el inte
resado, 250 kilogramos de aceite carbólico de alquitrán de hulla 
con intervalo de destilación de 170 a 300° C.

Se considerarán pérdidas, en concepto de subproductos, 27,5 
kilogramos de naftalina bruta, que adeudará por la P.E. 27.07.41, 
y 85 kilogramos de ácidos crudos del alquitrán, que adeudará 
por la P.E. 27.07.31.

— Por cada 100 kilogramos de naftalina refinada que se ex
porten, se podrán importar con franquicia arancelaria o se da
tarán en cuenta de admisión temporal o se devolverán los 
derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el in
teresado, 909 kilogramos de aceite carbólico de alquitrán de 
hulla con intervalo de destilación de 170 a 300° C.

Se considerarán pérdidas, en concepto de subproducto, 303,6 
kilogramos de aceite neutro, que adeudará por 1# P.E. 27.07.91, 
y 309 kilogramos de ácidos crudos de alquitrán, que adeudará 
por la P.E. 27.07.Sl.

— Por cada 100 kilogramos de metacresol 30/32 que se ex
porten, se podrán importar con franquicia arancelaria o se da
tarán en cuanta de admisión temporal o se devolverán los de
rechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el in
teresado, 148,9 kilogramos de ácidos crudos de alquitrán de 
hulla.

Se considerarán pérdidas, en concepto exclusivo de subproduc
tos, 32,0 kilogramos de fenol, adeudable por la P.E. 29.06.01; 
0,6 kilogramos de ortocresol, adeudable por la P.E. 29.06.02,' 
y 4,8 kilogramos de xilenoles, adeudable por la P.E. 20.06.02.

— Por cada 100 kilogramos dé metacresol 40/42 que se ex
porten, se podrán importar con franquicia arancelaria o se da
tarán en cuenta de admisión temporal o se devolverán los de
rechos arancelarios, según él sistema a que se acoja el inte
resado, 195,5 kilogramos de ácidos crudos de alquitrán de hulla.

Se considerarán pérdidas, en concepto de subproductos, 66,7 
kilogramos de fenol, adeudable por la P.E. 29.06.01, y 17,8 kilo
gramos de ortocresol, adeudable por la P.E. 29.06.02.

— Por cada 100 kilogramos de metacresol 50/52 que se ex
porten, se podrán importar con franquicia arancelaria o se da
tarán en cuenta de admisión temporal o se devolverán los de
rechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el in
teresado, 242,0 kilogramos d? ácidos crudos del alquitrán de 
hulla.

Se considerarán pérdidas, en concepto de subproductos 87,2 ki
logramos de fenol, adeudable por la P.E. 29.06.01; 23,5 kilo
gramos de .ortocresol, adeudable por la P.E. 29.06.02, y 12,3 
kilogramos de xilenoles, adeudable por la P.E. 29.06.02.

• Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización y 
ajustándose a sus términos serán sometidas a las Direcciones 
Generales competentes del Ministerio de Comercio y Turismo, 
a los efectos que a las mismas correspondan.

Cuarto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo re
laciones comerciales normales o en los casos en que la moneda 
de pago Ve la exportación sea convertible, pudiendo la Dirección 
General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar expor
taciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanara también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero..

Quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en el caso de la admisión temporal, 
y en el momento de solicitar la correspondiente licencia de ex
portación, en el caso de los otros de sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la- declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular, además de importador, deberá reunir la condición 
de transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el sis
tema bajo el cual re realiza la operación (importación tem
poral, admisión temporal, régimen de reposición con franqui
cia arancelaria y devoiución).

Sexto.—Las mercancías importadas <n régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados ex
portables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá .ser superior a dos 
años, si bien para _,ptar por primara vez a esto sistema ha
brán de cumplirse ¡os requisitos establecidos en el punto 2.4 
de la Orden ministerial de lá Presid ncia del Gobierno de 20 
de noviembre de 1975 y en el punto 6.” de la Orden ministerial 
de Comercio de 24 de febrero de 1976

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a partir 
de la fecha de' las exportaciones respectivas, según lo esta
blecido en el apartado 3.6. de ia Orden ministerial de la Pre
sidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1075.

Laa cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria -n el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías será de seis meses.

.Octavo.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad .

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y en el de devolución di derechos, las exportaciones que


